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t"jj 
Ministerio de Finanzas 

del Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 	2021 Entidad: 	280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - 
No. CUR: 	144 Tipo Registro: 	DEV PLANTA CENTRAL 

Monto. 331.00 

IVA 000 

Sub Total: 331,00 DIRECCt$ *ANCERA 
TORLA 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 
Afl 

Total Líquido Pagar: 	 331,00 

JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO PARA PAGO DE VIÁTICOS A 

GUAYAS - GUAYAQUIL Y SANTA ELENA - SANTA ELENA, DEL 03 AL 06 DE 
Estado: 	APROBADO 	Descripción: 	FEBRERO DE 2021. SE ADJUNTA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, 

Cuenta Monetaria No.: 	401010203646 	 INFORME DE SERVICIOS, FACTURAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesorería Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora Fuente 1 Descripción de la Fuente F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 	1 
1110006 1 RECURSOS FISCALES 1910312021 331,00 0.00 

Sub - Total 331,00 0,00j 

Retenciones 

NO PRESENTA RETENCIONES 	 0,00 

Total Deducciones: 	 0,00 

0.00 

1 Código 	Nombre 	 Monto 

	

Monto Líquido: 	331,00 

LO 7 

TEA ... 

\ 	. 



r 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 	 TI 
Institucion. 	280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

Unid. Ejecutora. 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

Unid. Desc: 	0000 

Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

09 1 	03 2021 144 88 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-CGAF-DA- 66 

	

Clase de 	 Clase 	
APA ATO 	DEV 

e 
Registro: 	DEV 	 Gasto: 	OGA 	

IOFPID 

Area De: 	1 GASTOS 

Beneficiario: 1104139942 	 JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP 	PV 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG No.PREST DESCRIPCION DE CUENTAS 	 M O N T O 

01 	00 000 001 	530303 	1701 	001 0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 331.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 331.00 

	

MONTO IVA 	 0.00 

	

TOTAL 	 331.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES 	 0.00 

	

LIQUIDO 
	

331.00 

SON: TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 

DESCRIPCION: JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO PARA PAGO DE VIÁTICOS A GUAYAS - GUAYAQUIL Y SANTA ELENA - SANTA ELENA, DEL 03 AL 06 DE 
FEBRERO DE 2021. SE ADJUNTA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, INFORME DE SERVICIOSFACTURAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN I-IABILITANTE 
HOJA DE CONTROL MEB-GV-FR 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: Z56R6YN5UM6X5EA 

USUARIO: CRUZACERO 

FECHA: 09/03/2021 

APROBADO 

DATOS APROBACIÓN 

FIRMA 
ELECTRONICA: 	ZPQR66NAU6ZW4MP 

USUARIO: 	GVACAV 

FECHA: 	 09/03/2021 

FIRMA 

- 



U 
JL 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: Z56R6YN5UM6X5EA 

USUARIO: CRUZACERO 

FECHA: 09/03/2021 

APROBADO 

DATOS APROBACIÓN 

FIRMA 
ELECTRONICA: 	ZPQR66NAU6ZW4MP 

USUARIO: 	GVACAV 

FECHA: 	 09/03/2021 

HR\1 \ 	 1-IRMA 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

0000 

Reporte 	rptCom proba nteGastos.rdlc 1 
Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 

144 	88 09 	1 03 	2021 

No. Expediente 

66 

Clase de Clase de 	
EPA ETO 0EV 

Registro DEVENGADO 	 Gasto 	 OTROS GASTOS 	 1 	1 1 
Cuenta 

Banco: Monetaria: 

Comprobante 
GASTOS 	 Numero Operación O 

Beneficiario: 1104139942 IJIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP PY 	ACT 	ITEM 	UBG 	FTE 	ORG 	N. Prest 	DESCRIPCION M O N T O 

01 	00 000 	001 	530303 	1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 331.00 

TOTAL PRESUPUESTARIO 331.00 

IVA 0.00 

SUB-TOTAL 331.00 

RETENCIONES IVA 0.00 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 0.00 

TOTAL APAGAR 331.00 

SON TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 

DESCRIPCION: 	JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO PARA PAGO DE VIÁTICOS A GUAYAS - GUAYAQUIL Y SANTA ELENA - SANTA ELENA, 
DEL 03 AL 06 DE FEBRERO DE 2021. SE ADJUNTA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, INFORME DE SERVICIOS, FACTURAS Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN HABILITANTE HOJA DE CONTROL MEB-GV-FR 

Tipo Documento Respaldo 	 Clase Documento 	 No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS 1 LIQUIDACION DE GASTOS MIES-CGAF-DA-2021-0437- 

cy 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO 	REGISTRADO: 	APROBADO: 

APROBADO 

Funcionario Responsable 	-- 	' 	t 	inariero 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rptComprobanteGastos.rdlc 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 
CENTRAL 

0000 	 09 	1 03 	2021 	144 	88 

Institucion 

U. Ejecutora 

Unid. Dese 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento 	
] 

No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-CGAF-DA-2021-0437- 

No. Expediente 

66 

Clase de 	
RPA RTO 0EV 

Registro: 	 Gasto: 

1 	 1 	Clase de 	1 	 1 _______________ 
1 DEVENGADO 	 OTROS GASTOS 	 1 	1 	1 	1 1 

Cuenta 
Banco: 	 Monetaria: 

Comprobante 	1 	 1 

1 GASTOS 	 Numero Operación 	 0 

Beneficiario: 	 1104139942 	11IMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 
09/03/2021  

Funcionario Responsable Director Finaneero 



Fecha Elaboración 

05 1 03 1 	2021 

No. CUR 	No. Original 

88 88 

COMPROBANTE U NICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 Reporte 	rptComprobanteGastos.rdlc 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

0000 

No, Expediente 

66 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-CGAF-DA-2021 -0437- 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP 	PY 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O N T O 

01 	00 	000 	001 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 331.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 331.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 331.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 331.00 

SON: 	TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 

DESCRIPCION: 	JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO PARA PAGO DE VIÁTICOS A GUAYAS - GUAYAQUIL Y SANTA ELENA - SANTA ELENA, 
DEL 03 AL 06 DE FEBRERO DE 2021. SE ADJUNTA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, INFORME DE SERVICIOSFACTURAS Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN HABILITANTE 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO 	 REGISTRADO: 	APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 	
1) 

08/03/2021  
Furcionaio kesponsable 	 L.._. 	Director Fina 	iero 
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e. 

	
• MIES 	DIRECCIÓN FINANCIERA 

	

MINRIODEINC1USN 	 LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

1. DATOS GENERALES 
No. CÉDULA: 	 1104139942 	 CARGO: 	SEGURIDAD / 

SERVIDOR: 	 JIMENEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO / 	 NIVEL: 

LUGAR COMISIÓN: 	GUAYAQUIL - SANTA ELENA/ 

FECHA DE SALIDA: 	 03/02!2021 7 , HORA: 	14H00 	 C. PRESUPUESTARIA: 	 8 

FECHA DE RETORNO: 	06102/2021/ 	HORA: 	18h00 	 TIPO DEGASTO: 	CORRIENTE 

2. CÁLCULO DE VIATICOS 	 1 
CONCEPTO MONTO (USD) 	, No. DÍAS / TOTAL VIÁTICO 

Viático 130,00 	/ 3 1/  390,00 
TOTAL 	' 390,00 	/ 

3. DETALLE DE GASTOS PARA REEMBOLSO 
No CONCEPTO ITEM PRESUPUESTARIO MONTO (USO) 

1 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 530803 0,00 

2 PEAJES 570102 0,00 

3 MANTENIMIENTO VEHICULAR 530405 0,00 

4 REPUESTOS YACCESORIOS 530813 0,00 

5 PARQUEADERO 530502 0,00 

6 HOSPEDAJE YALIMENTACIÓN 530303 0,00 
TOTAL REEMBOLSO 0,00 

4. DETALLE DE GASTOS JUSTIFICADOS 
No. CONCEPTO ITEM PRESUPUESTARIO MONTO (USO) 

1 HOSPEDAJE 530303 150,00 

2 ALIMENTACION 530303 64,00 

3 MOVILIZACION 530301 0,00 
TOTAL GASTOS 214,00 

S. LIQUIDACION 

a) Total cálculo de viáticos 

Total de viáticos 390,00 

(-) Anticipo entregado: 	 CUR No. 0,00 	 0,00 

Valor a Justificar 	 70% 273,00 / ' 	214,00 
Valor sin Justificar 	 30% 117,00 /' 	117,00 

Valor que justifica el funcionario 331,00' 
Saldo a favor de MIES 0,00 

b) Total por reembolso de gastos 0,00 

c) Total por líquídacíon de compras 0,00 

d) Total a favor del Funcionario 331,00 

6. OBSERVACIONES 

Quito, 02 de marzo de 2021 

Elaborado por: 	 Comprometido por: 	 Contabilizado por: 	 Pagado por: 

In 	lena Barahona 

JONTROL PREVIO 	 SUPÚ STO gí CIONTABILIDAD 	 ERIA 
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IFEC  
MINISTERIO DE DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 	 1 	2?1 

1 
SOLICITUD DE AUTORIIÓN PARA CUMPLIMIENTO 15VIERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro.1O 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 02-febrero -2021 

VIÁTICOS X K  MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE 	O EL SERVIDOR 	' PUESTO QUE OCUPA: 	 7" JIMÉNEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO / . SEGURIDAD DEL SR. MINISTRO 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTIT CIONAL 	/ NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 5 	VIDO 
GUAYAS — GUAYAQUILySANTA ELEI—SANTA ELE DESPAÇHO MINISTERIAL MIES 

FECHA SALIDA (dd-mn,m-aaaa) HORA SALIDA (hh:mm) 
FECHA LLEGADA (dd -mmm -aaaa) HORA LLEGADA Ihh.mml  

03-02-2021 / 	14:00 06-02-2021 18:00 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 
Sr. Ministro: Vicente Taiano 	Conductor: Néstor Gavín / 
Asesor: Christian Chacha 	Seguridad: Juan Aguilar 

Seguridad: Carlos Jiménez 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 

Brindar seguridad y protección al sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro de Inclusión Económica y Social en todas sus actividades y agenda ministerial 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
FECHA HORA FECHA HORA (Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 

marítimo, otros) 
dd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm-aaaa hh:mm 

TERRESTRE INSTITUCIONAL QUITO - GUAYAQUIL 43-02-2021 / 14:00,. 3-02-2021 22:00 / 
TERRESTRE INSTITUCIONAL 

GUAYAQUIL-SANTA 
05-02-2021 

/ 
09:00í 

/ 
05-02-2021 11:30 / 

ELENA 

TERRESTRE INSTITUCIONAL 
SANTA ELENA 

- 5-02-2021 1/ 
 17:00( 05-02-2021 

/ 
19:30 / 

GUAYAQUIL  

TERRESTRE INSTITUCIONAL GUAYAQUIL- QUITO 06-02-2021/ 10:00/ 06-02-2021 '2 ¡ 	18:00/ 

AUTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias, autorizo a la Coordinación Administrativa 

Financiera del MIES, a través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES en 

la siguiente remuneración mensual, aquellos valores que no fueran justificados debidamente. 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: COOPERATIVA TIPO DE CUENTA: 
No. DE CUENTA: 	401010203646 

POLICÍA NACIONAL 1 	AHORROS _ __________________________________________________ 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE 	
[ 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

Z_1),4 t 
Sgos. Carlos Jiménez Gonzaga Sgos. Carlos Jiménez Gonzaga 

CC. 1104139942 JEFE DE SEGURIDAD DEL SR. MINISTRO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo menos 

DELEGADO 
3 días de anticipación al cumplimiento de los servicios institucionales; salvo el caso 

de que por necesidades institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 

• 	De 	no 	existir 	disponibilidad 	presupuestaria, 	tanto 	la 	solicitud 	como 	la 

autorización quedarán insubsistentes 

• 	El informe de Servicios Institucionales deberá presentarte dentro del término 

de 4 días de cumplido el servicio institucional 

Está 	prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso 

obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 
án Lozano debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

Coordinadora General Administrativa Financiera  

& 

, /0 

ct 

ECONÓMICA Y SOCiAL 	11. 

FECHA: 1 - 

D 1 r 	§UN. bill  

No. 



.. 
MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN MIES ECONÓMICA Y SOCIAL 

r. 
-L 

Memorando Nro. MIES-MIES-202 1-0032-MA 

Quito, D.M., 2 de febrero de 2021 

PARA: 	Sr. Sgos. Carlos Jiménez 
SEGURIDAD 

ASUNTO: Disposición de movilización a la provincia de Guayas y Santa Elena 

De mi consideración: 

Con la finalidad de dumplin3iento Oa agenda del Despacho Ministerial programada en la 
Q provincia del .y4 y SantWtlena, ¡dispongo a usted, el traslado desde el miércoles 3e 

febrero al sábado 6 de febrerf del 2021, con el fin de brindar seguridad a la Máxima Autoridad 
de esta Cartera de Estado, por lo que se autoriza el pago de viáticos, incluido los fines de 
semana. 

Es importante señalar que, al finalizar la comisión de servicio se deberá remitir a este 
Despacho, el informe correspondiente a las actividades realizadas. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentam 

9 Lcd . V
LNCLUSIóN

rés 	o González 
J M 	ECONÓMICA Y SOCIAL 

Copia: 
Sra. Mgs. María Alexandra Román Lozano 
Coordinadora General Administrativa Financiera 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL 	 - 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. 10 	 FECHA DE INFORME: 	- 	 - 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 	 11 febrero de 2021 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: 

CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ GONZAGA SEGURIDAD DEL SR. MINISTRO 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

GUAYAS - GUAYAQUIL y SANTA ELENA - SANTA ELENA DESPACHO MINISTERIAL 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

Sr. Ministro: Vicente Taiano 	Conductor: Néstor Gavín 

Asesor: Christian Chacha 	Seguridad: Juan Aguilar 

Seguridad: Carlos Jiménez 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

Miércoles 3 de febrero de¡ 2021 1" 
• 	14:00 - 22:00 Me traslado vía terrestre en vehículo institucional a la Ciudad de Guayaquil desde la Ciudad de Quito 

fin cumplir agendaminjsterial con el Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES. 

Jueves 4 de febrero del 2021 / 

• 	12:00 - 15:00 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES. 

• 	15:00 - 16:00 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante la reunión de trabajo en la 

Coordinación del MIES Zonal 8 

• 	16:00 - 20:00 Se brindseguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES. 

Viernes 5 de febrero del 2021 / 
• 	09:00 - 11:30 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante el traslado terrestre a la 

Provincia de Santa Elena. 

• 	11:30 - 11:50 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante entrevista en la radio 

Amor (Dirección: Av. 18 y Calle 26 La Libertad, SANTA ELENA). 

• 	11:50 - 12:10 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante el traslado terrestre a la 

Alcaldía del Cantón Salinas. 

• 	12:10 - 12:40 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante reunión de trabajo en la 

Alcaldía de Salinas. 

• 	12:40 - 13:00 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante el traslado terrestre a la 

Alcaldía del Cantón Santa Elena. 

• 	13:00 - 13:30 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante reunión de trabajo en la 



c 2  

Alcaldía de Santa Elena. 

• 	14:30 - 15:00 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante reunión de trabajo con el 

Prefecto de Santa Elena. 

• 	15:00 - 15:20 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante traslado terrestre al 

Cantón Libertad. 

• 	15:20 - 15:50 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante reunión de trabajo con el 

sr. Alcalde de Libertad. 

• 	15:50 - 16:20 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante visita a usuario del 

proyecto adulto mayor Cantón la Libertad. 

• 	16:20 - 17:00 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante entrega de material 

didáctico al CDI Soldaditos de Jesús Cantón la Libertad 

• 	17:00 - 19:30 Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES, durante el traslado terrestre a la 

Ciudad de Guayaquil. 

Sábado 6 de febrero del 2021 

• 	10:00 - 18:00 Me traslado vía terrestre en vehículo institucional a la Ciudad de Quito desde la Ciudad de Guayaquil 

luego de haber cumplido agenda ministerial con el Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES. 

PRODUCTOS: Se brindó seguridad al Sr. Lcdo. Vicente Taiano Ministro del MIES 

DETALLE DE COMPROBRANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES):  

	

FECHA 	 No. COMP.VENTA 	 CONCEPTO 	 MONTO (CON IVA) 

ITINERARIO 	 SALIDA 	LLEGADA 	 NOTA 

	

FECHA 	
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

dd-mmm-aaa 

	

03-02-2021 	06-02-2021 	cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de 

residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio 

	

HORA 	 14:00 	 18:00 	institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 
hh:mm 

TRANSPORTE 

TIPO DE 	 SALIDA 	 LLEGADA 

TRANSPORTE 	NOMBRE DE 	 FECHA 	 FECHA 

	

(Aéreo, terrestre, 	TRANSPORTE 	
RUTA 	

dd-mmm- 	
HORA 	

dd-mmm- 	
HORA 

hh:mm 	 hh:mm marítimo, otros) 	 aaaa 	 aaaa 

	

TERRESTRE 	INSTITUCIONAL 	QUITO - GUAYAQUIL 	03-02-2021 	14:00 	3-02-2021 	 22:00 

	

TERRESTRE 	INSTITUCIONAL 	GUAYAQUIL —SANTAELENA 	05-02-2021 	09:00 	05-02-2021 	11:30 

	

TERRESTRE 	INSTITUCIONAL 	SANTA ELENA - GUAYAQUIL 	05-02-2021 	17:00 	05-02-2021 	19:30 

	

TERRESTRE 	INSTITUCIONAL 	GUAYAQUIL - QUITO 	06-02-2021 	10:00 	06-02-2021 / 	18:00 

$ 

3-02-2021 000011233 Alimentación 15.00 

3-02-2021 102-004-000377908 Bebidas - 1.00 

4-02-2021 000167837 Alimentación 15.00 

4-02-2021 000011239 Alimentación 15.00 

4-02-2021 045-004-000797700 Bebidas 1.00 

5-02-2021 0000035 Alimentación 1500 

5-02-2021 045-004-000798161 Bebidas 2.00 

6-02-2021 004-001-000005817 Hospedaje 150.00 

SUMAN: 214.00 



1 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES:  

FIRMA DE LA O El. SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días 

M 	cumplimiento 	de 	servicios 	institucionales, 	caso 	contrario 	la 

liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría que 

restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios 
institucionales sea superior al número de días autorizados, se deberá 

adjuntar la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 
Sgos. Carlos Alberto Jiménez Gonzaga 	/' delegado 

SEGURIDAD DEL SR. MINISTRO 	7 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 

SERVIDOR COMISIONADO UNIDAD 

Sgos. CarlosJiénez Gonzaga 

Mgs. María Alexandra Román Lozano JEFE DE SEGURIDAD DEL SR. MII'IISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA 

COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA Y SOCIAL 

FINANCIERA 
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VENSAILLES 
IXT)kN(1ON,% f. 

- HOTEL 

RUC: 1103982979001 

/ 	 FACTURA 
N' 	004-001-000005817 

Numero de autorizacion: 
f 	 06022021011 10398297900120040010000058179397797813 

1 0610212021 08:45:33-05: 

Ambiente 	PRODUCCION 

Emision 	NORMAL 
Orellana Espinosa Fatima Beatriz 

Direccion matriz: 	Lorenzo de Garaycoa 423 
Direccion sucursal: 	Quisquis 100 y  Ximena 

Obligado a llevar contabilidad: 	SI 

Clave de acceso 

11111 ¡¡¡¡mil¡¡ 111111111IIIIHIIIII IlIllhlIllIllIl III 111111 IIIIIUII 
0602202101110398297900120040010000058179")97797813 

Identiticacion: 	1104139942 	 Fecha;. 	06/02/2021 

Razon social: CARLOS ALBERTO JIMENEZ GONZAGA 

Direccion: 	QUITO 

Codigo 	Detalle 	 Cantidad 	V nítario 	Subtotat 	Descuento 	V/Total 

P0000001 Noches de hospedaje Habita i5 	 3 /'/44.6428 	133.93 	0.00 	133.93 
individual Desde 2021/0 	Hasta 
2021/02/06 

INFORMACION ADICIONAL EMISOR 

Agente de Retencion Resolucion Nro. NAC-DNCRASC20-00000001 

Imprime: Sifoct 

INFORMACION ADICIONAL RECEPTOR 

Email: versailles@sifoct.net  

Telefono: 0960588918 

FORMA DE PAGO 

Sin utilizacion del sistema financiero 	 $ 150.00 

Subtotal con IVA 

Subtotal O IVA 

Subtotal no objeto de IVA 

Subtotal excento de IVA 

Subtotal sin impuestos 

Total descuenco 

ICE 

IVA 

IRBPNR 

Propina 

Total 

133.93 

0.00 

0.00 

0.00 

133.93 

0.00 

0.00 

16.07 

0.00 

0.00 

150.00 



Precio 

Unitario 
Descuento Precio Total 

0.893 0.00 0.89 

1.000 0.00 1.00 

SUBTOTAL 12% 0.89 

SUBTOTAL 0% 1.00 

SUBTOTAL No objeto de IVA O 

SUBTOTAL Exento de IVA O 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 1.89 

TOTAL Descuento 0.00 

ICE O 

IVA 12% 0.11 

IRBPNR o 

PROPINA o 

VALOR TOTAL 2.00 

Información Adicional 

Cod. Cod. 
Auxiliar 

Cant Descripción 
Principal / 

00012868 00012868 1.000 AGUA CIELO S/G 1200 ML X2 

00010246 00010246 1.000 TONI MIX DURAZNO 190 GR 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 2.00 0 DIAS 

/ 

r AT 1 MASA 

(ATIMASA S.A. 

ATIMASA S.A 

Dirección 	AV. DE LAS AMERICAS 406-GUAYAQUIL 

Matriz: 	
/ 

Dirección 	AV. CARLOS LUIS PLAZA DANIN 10-GUAYAQUIL 
Sucursal: 

Contribuyente Especial Nro 	 01477 

LOBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 	SI 

R.U.C.: 	0991331859001 

FACTURA 

No. 045-004-000798161 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

05022021010991331859001 20450040007981611357246810 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

05022021010991 33185900120450040007981611357246810 

[Razón Social / Nombres y Apellidos: CARLOS JIMENEZ 

Identificación: 	1104139942 

,.. Fecha Emisión: 05/02/2021 	 Guía Remisión: 



COd. COd. 
Cant Descripción 

Principal Auxiliar 

00012868 00012868 1.000 PR AGUA CIELO SJG 1200 ML X2 

ICE-FPE-03 1 	00014665 1 	1.000 1 FUNDA PLASTICA EXENTA 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 1.00 0 DIAS 

AT 1 M ASA 

(ATIMASA S.A. 

ATIMASA S.A. 

Dirección 	AV. DE LAS AMERICAS 406-GUAYAQUIL 

Matriz: 

Dirección 	LOTIZACION 12 DE NOVIEMBRE SOLAR 6,7,8,1112,13 
Sucursal: 

Contribuyente Especial Nro 	 01477 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 	SI  

R.U.C.: 	0991331859001 

FACTURA 

No. 102-004-000377908 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

03022021010991 331 85900121020040003779081357246812 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

03022021 01099133185900121020040003779081357246812 

Razón Social / Nombres y Apellidos: C1RLOS JIMENEZ 
Identificación: 	1104139942 	/ 

LFecha Emisión: 03/0212021 	/ 	 Guía Remisión: 

Información Adicional 

Precio 
. 

Unitario 
Descuento Precio Total 

0.893 

-/ 

Q00 0.89 

0.000 0.00 0.00 

SUBTOTAL 12% 0.89 

SUBTOTAL 0% 0.00 

StJBTOTAL No objeto de IVA O 

StJBTOTAL Exento de IVA O 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 0.89 

TOTAL Descuento 0.00 

ICE O 

IVA 12% 0.11 

IRBPNR o 

PROPINA o 

VALOR TOTAL 1.00 



Precio 
 Descuento 

Unitario 

0.893 	 0.00 

SUBTOTAL 12% 

SUBTOTAL 0% 

SUBTOTAL No objeto de IVA 

SUBTOTAL Exento de IVA 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 

TOTAL Descuento 

ICE 

IVA 12% 

IRBPNR 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

Precio Total 

0.89 

0.89 

0.00 

o 

O 

0.89 

0.00 

O 

0.11 

o 

o 

1.00 

AT 1 M A S A 
0991331859001 

FACTURA 	4/ 
No. 045-004-000797700 

J 
NUMERO DE AUTORIZACION 

0402202101099133185900120450040007977001357246817 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

IIIIIIIIIIIIIIIiIIuhIIIIIuIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
04022021010991 33185900120450040007977001357246817 

' ATIMASA S.A. 

ATIMASA S.A 

Dirección 	AV. DE LAS AMERICAS 406-GUAYAQUIL 

Matriz: 

Dirección 	AV. CARLOS LUIS PLAZA DAN IN 10-GUAYAQUIL 
Sucursal: 

Contribuyente Especial Nro 	 01477 

9!LADO A LLEVAR CONTABILIDAD 	SI 

rRazón Social / Nombres y Apellidos: ,CARLOS JIMENEZ 

Identificación: 	11041 39942 	/ 
Fecha Emisión: 0410212021 	/ 	 Guía Remisión: 

Cod. 1 Cod. 
Cant 1 	Descripción 

Principal Auxiliar 

00012868 1 00012868 	1.000 1 PR AGUA CIELO S/G 1200 ML X2 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 1.00 0 DIAS 

Información Adicional 
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/ 	
) 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

PO SP PY 	ACT ITEM UBO FTE ORO N. Prest DESCRIPCION 	 MONTO  

01 	00 	000 	001 	530303 	1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 $9324774 

/ 
TOTAL PRESUPUESTARIO 	 $93,247.74 

TOTAL 

SON: 	 NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON 741100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: 
PARA: MGS. EDUARDO VÉLIZ - DIRECTOR ADMINISTRATIVO. CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA VIATICOS AL INTERIOR DE LOS FUNCIONARIOS, 
SERVIDORES Y TRABAJADORES DEL MIES QUE REALIZAN ACTIVIDADES EN TERRITORIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES, 
PERÍODO 2020-2021, SEGÚN MEMORANDO No. MIES-CGAF-DA-2021-0437-M, CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP No. MIES-CGAF-DA-CA-2021-003. LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, NO VALIDA Ni LEGITIMA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN EFECTUADO POR LA UNIDAD REQUIRENTE. 

/ 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 
NELLY DEL ROCIO 
BUSTILLOS 

FECHA: VILLACRZ 

2610212021 
WILMA YOMAIRA 
PEREZ ROSERO 

 Director Financiero Funcionario Responsable 



POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

Oficio j'Io, 2020-1758-1)NSP-DGI 
Quito, 19 de septiembre de 2020 

Señor 
Lcdo, Vicente Andrés Taiano Gonzáles. 
Ministro de Inclusión Económica y Social. 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

Reciba Usted un atento y cordial saludo de quienes conformamos la 
Policía Nacional del Ecuador, de mi GRAl. Dr. Hernán Patricio Carrillo 
Rosero, Comandante General, así como del Alto Mando Policial. 

El motivo de la presente tiene por objeto hacerle conocer que en 
cumplimiento al Art. 16 del Acuerdo Ministerial No. 0055, ante Usted se 
presentará los señores Servidores Policiales, que a continuación se 
detalla: 

o S(kOS. JIMÉNEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO. / 
G SGOS. AGUILAR GARCIA JUAN CARLOS. 

Quien a partir de la presente fecha pasará a integrar el dispositivo de 
protección y seguridad que se ha implementado para su digna persona, 
como Agente de Seguridad Inmediata. 
Por la atención que se digne dar al presente anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

Danilo Miño Mencías 
Capitári de Policía 
DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DGI 
Subrogaute 
ACIIC(........ - 

pies DI< • 	LA('- aDZD— /&6•- 
¿'t- 2 ~i 



POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 	 LLGORNO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
MEMORANDO 

No. 2020-61 6-TH-DNSP-DGI-PN 

PARA: 	SGOS. JIMÉNEZ GONZAGA CARLOS ALBERTO 
SGOS. AGUILAR GARCÍA JUAN CARLOS 
JEFE Y AGENTE DE SEGURIDAD INMEDIATA TEMPORAL 

DE: 	 JEFA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SOPORTE 
OPERATIVO DE LA DNSP. 

ASUNTO: 	CONFORME DISPOSITIVO TEMPORAL 
FECHA: 	17 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

En cumplimiento al Memorando No. 2020-3131-1)NSP-DGI, de fecha 17 de 
septiembre del 2020, firmado por el señor Director Nacional de Seguridad. y 
Protección (s), al que adjunta el Oficio No. MIES-MIES-2020- 1322-O, de fecha 16 
de septiembre de 2020, firmado electrónicamente por el señor Lcdo. Vicente 
Andrés Talano González, Ministro de Inclusión Económica y Social y, en base en 
base a lo que establece el Acuerdo Ministerial No. 0055, mediante el cual el 
Ministerio del Interior expide: "EL REGLAMENTO QUE NORMA LAS 
ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN PÚBLICA QUE DESEMPEÑA LA POLICÍA 
NACIONAL EN CUMPLIMIENTO DE SUMISIÓN Y QUEHACER FUNDAMENTAL", 
específicamente en su Art. 15, numeral 1, que indica «se designará un dispositivo 
temporal de seguridad hasta la realización del análisis de riesgo personal para 
establecer el dispositivo definitivo", al respecto sírvanse Ustedes señores 
Servidores Policiales Técnico Operativos, brindar el servicio de protección y 
seguridad a citada autoridad de manera temporal, hasta la elaboración del 
análisis de riesgo personal, en el cual se emitirán recomendaciones para la 
aprobación del Comando General, por lo que a partir de la presente fecha 
cumplirán las funciones de jefe y a  seguridad inmediata. Estricto 
Cumplimiento, 	 - 
Atentamente,1 	 \ 
DIOS,  

Evelyn Pa1knela Yaredes Córdova 
Capitán de Polióía 
JEFA DE L4GESTIÓN ADMINI 
DNSP.. / 
EQSB/SeviIla E. 
DESTINATARIO: R1GINAL 
ARCHIVO: COPIA 1  

PERATIVO DE LA 



r 
Minísterio 

L J 
M Interior 

Acuerdo Ministerial No,. 00 

María.Pauia Romo Rodríguez 
MINISTRA DEL INTERIOR 

• ::$%j 
Çonsidetando 

Qué-el aitIc:3 numeral $ çle IaC 	i6n4.eIaRepica:detern.ína orn debe •imOixt4ó1 
Etado-eouhtiiano garantizar a sus ha1ttes el derecho a. utia cultura de paz,a la segitidad uteí1 
y a vMr en una sociedad democratica y 1b de comipcion, 

Que e! artktilo 154 de La Çopstltución deJa Repúbliça del Ecuadr dispone .4ue a las 	ir5ras y 
-M' n1istros dL Estado ademas de las attiuc1ones establecidas en la Ley, les corresponde "1, 1jeir 
la 

 
réctár,ia dc las po1rnca publicas d1 irea a su cargo y expedir lo cicuerdos y reoluczoie 

.administrativas,que.re4eran.u.gestØi: 

Que, tos artfaulqs. 158. y 163 de la t e 	nombráda constitución, etablecen.que•1a Polija 
Nacon'l e una rnstitucion estatal de earácter cmi, armada, técnica., jerarquizada, disciphnada 
profsioiial y altárnente espL(Áahz$a 4uya nuston undaniental es AOL roiecc ion interna y el 
mantennueuto &l orden publico, asf conw tatuteía de los derechos, libertades y garantias de las y 
los ciudadanos; • . . . . 

Que el arliculó 226 de la Norma supienia sefIa que: "L4s tnslUuciones del Estado, sus organi:nci 
dcpendencia las .serv;çIoras o sevKdores pzblzcos y las petsonas que actuen en vii 4 una 
potestad tatal ejercerán :olamente ¡4s competencias y facultades que le sean ati ¡bzndas en la 
Constiaicion yla l Tendr(ui e/deber cte cüordinar acciones para el cumpltmzenxo d sus fines y 
hacer ectv l gocep ejercicio de ladetçhos recono?,klos en la Constitución 

Que el articulo 227 de la Constitucion de la Republica del Ecuador manifiesta que- ."L 
adnnnistrçzon publica contituve un servww a la colectividad que se i ige por los principios 
ejkaia eficiencia. calidad jerarqwa,, deconcentraci6n, desceniraliza wn coidinacion, 
participacián plan jflcación,  fransparenciay evaluación; 

la Çftc.  ide la República Qrna..que el Esta4o.gantizar i la sgu: 
humana a través de politicas y acciortGs integradas, para asegurar la w,  la 	paifica de las 
personas, piomover una çUltura de paz y prevenir Las .formas d vtolencia y discriminación y la 
connson de infracciones de1itos La p1uficacton y aplicación de estas políticas se encargara a 
órganoS ep IidóUdiftentesniveIesde gobierno; 

Que el. Codigo orgánico de 00 &J'do uridad ciudadana y orden publico, publicado en el 
Registro oficiar No 19,, suplemento de  "a21 de junio 4e1 2017, crea el servicio de proteccn 
pubhca de nainraleza civil especializado profesional, tecoico y jerarquizado, dep8ndieni del 
ministerio rectoi del orden publico, protección interna y seguridad ciudadana, y dirigido a prevenir y 
neutralizai la Probabilidad vu l de ocurrencia de los riesgos y lnerabiidades a la vida y segurklad 
nitegral de las autoridades del Estado del cuerpo diplomatico y olra.s persona en raz6i de las 
wiiones o calidades que ostentan, o bienes del Estado, cuya protección esta definida en el 

coscop, 

1. AM 



- 

	

; Ministerio 	0055 
del iiterior 

Que de acuerdo ,a lo que dieta el COBSCOP, es facultad dellkt titular del uinl'steno rector del oro 
publico, protección interna y seguridad .p kdan velar por la debida ejecucion de las pOlitiCas 
públicas en materia de seguridad ciudadana, proteccion interna y ordeti publico, confonne lo 
establecen los numerales 3 y  15 del articulo 64 y  de acucido a lo dispuesto en el numeral 10 de 
articulo jusdem, la aprobacion de la regIamentatn interna, 

: • 	Q' la Policía Nacional del Ecuador conformét esta[ec el art; 60 del CSdigó Orgánico. çte 

	

r 	Entidades de Seguridad Ciudadana y Oi den Publico tiene como iniSion la protecoi6n interna, la 
seguridad .iudadana, el mantLiulmcnto del oidtn pUbI1L y que en concordancia con el ninnra1 9 dci 

	

61 deI mismo cuerpo le 	 nes gal, tiene entre sus funcio 	pi estar a t i aiitoridades publicas 1 auxiliq 
de Iaüierza que esta sohcte en el ejercicio de s1s atiibucion Lg ks, 

Que la Disposicion transitona dcimonoveni del Codigo prLn 	 Delnb1ado, en el Ld,ro 1'! 	I setvcio 
de protección publica ordena que "El miniter10 RLtU! del r1lCfl publico, ptotction interna y 

: segun dad eiudadana,en coordinaci6i con h demás 1011a.les pertinentes n et plq/() 
má,wnQ de hasta diez anos, contado a parta de 'a Ie[ld ck n11 d i n ' lgLne ck est.. Codigo2  
adoptara 1a medida que permitin Ea formaion, niplemen ii n ' oi ... uuacion 'idminrstrati a del 

	

; 	Libro ffl,centemdo en este Codigo, attaves de un nroLSo phfi i ndu y ptogresio 

QueIuediantefletGEjecifl&oNo. 495 de 3 1 de agosto de 201 8, el Presidentede la República del 
Ecuador, nombra como Ministradel lntLI tot a la señora M i i 'tula Romo Rodi uuei 

	

44 
	 . 	 . 	. . 	. 	. 	. 	 . . . 

Que :ÇS ¡ndipensable que el rninitei4o rectór•øet ordeij púHico. prótciç5ti hçrna y seguridad 

	

) 	ciudadana emita unajormatLva que regule 'dLuJad urient 1i. nc tont. que ' tene deernp ñ'tndo la 
PoliciaNactorial atravs deJa instanciaresponibk dii igid L 1 pi 	mt nutt hzai 1 ipr b ihil u 
de la ocurrencia 1e riesgos y vulnerabaidads a It iu't s seguridad integral de las m'\l11as 
autorL4ade; servidores publicas C\ funcionarios publics cuerpo diplomatico ; oitanismoS 
rnteinacionalcs, acco.nes estas rLl LLiOfl idas con 1 wision quhau fundameni d dL 11 Polida 
Nacional, siendo ndamental, enemario 4e It sgurid id c i'id»iana piecautelarla integri fu 	 dad dejas 
lii iimas autorid ldLs de las funciones dej Estado, las sed S don& uunplen sus luncionøs y ta 
integridad de personas que en función de estudios dt pLtfllL' d riesgo requLLrd1 p' otcuou 

J3n ejercicio de las atribuciones constitucionales, legak y  i l eg Irnen l 

AcIRDA 

EXPEDIR EL PkESENTB REGLAMENTO QUE NORMA LAS A11\ IDADES Dl 
PROTECCION PUBLiCA QUE DESEMPEÑA LA P01 lCR NACIONAL EN CUMPLIMIENTo 
DE SU MISIÓN Y QUEHACER FUN.AL 

CAPITULO! 

GFNERALII) tÜES 

Articulo 1 La Policia Nacional del Ecuador a través de': n proceso planJ_10. -fado y piogi esivo 
cumplirá acciones y activtdak dirigidas aprevenir yneutraljzar la probabilidad de ocurtenciadeks 
riesovii1nerabiíidades de lasautoridades del Estadó, en el marco de la misión determinada enla 
Constitución de la Repibllca. 
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Artículo 2.- Ámbito y alcance del servicio de protección.- A la Policía Nacional a través de la 
unidad responsable, le corresponde brmdar seguridad a las siguientes personas 

1. Las máximas autoridades del Estado excepto el Presidente y Vicepresidente de la República, 
electos y en funciones, y el Secretario nacional de la admunistracion publica, cuya 
competencia de seguridad le coiTesponde al Servicio de Protección Presidencial integrado 
por Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 

2 Los candidatos o candidatas calificados, a la Presidencia y Vicepresidencia de la Repubhca, 
3Otras personasen razón de su peçfll y analisis de riesgo, por la funcion o calidad que ostentan 

Asimismo, dentro de sus funciones debe proporcionar seguridad a: 

4. Lis instalaciones físicas de as funciones del Estado, Cuerpo diplomático acreditado' en el 
pais y Organismos Internacionales que mantengan sedes o representaciones en el Ecuador 

Ar culo 3.- Objeto.-.Este reglamento norma los parámetros y procedimientos para la aplicación o 
ejecucion de las acciones de proteccion n cuanto al levantamiento y definicion de los niveles de 
riesgo Quo en*entan las autoridades e instalaciones físicas detalladas en e! articulo 2 precedente, y 
las actividades operativas para prevenir y neutralizar las posibles amenazas 

Artíc ido. 4.- Entidad Rectóra.- El Ministerió del Interior, emite la política pública en materia de 	• . 

proteccion publica y ejerce la rectoria del servicio, y su regulación, para lo cual ejerce las siguientes 
funciones, cuba enunciación no constituye una lista taxativa 

1. Aprobarlospianes generales en materia dé protección pública, y ciar por su ejecución. 
2 Supervisar la correcta prestacion del servicio y garantizar la formacion y la especialización 

del personaL. 
3 Las demás funciones establecidas en la ley y reglamentos 

CÁI:mflo II 
SECCION 1 

DE LA MM A1) RESPONSABLE DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

Artículo 5.-. Uflida4 Responsable.- La Policía Nacional tavs de la ISab.di.réccin operativa de 
seguridad y protección, que pertenece organicainente a la Direccion General de Inteligencia, es el 
área administrativa competente para definir tecnicamente los niveles de riesgo y designar al talento 
humano, para brindar el servicio de protección pública. 

Articulo 6- Desugnacion del Subdirector Operativo de Seguridad y Proteccion - La Direccion 
General de Inteligencia de la Policía Nacional designara mediante acto administrativo al Subdirector 
Operativo de Seguridad y Protección, quien debera cumplir con el perfil de competencia establecido 
en el grado de Oficial Superior y el requisito académico minimo de acreditar titulo de tercer nivel en 
máteria de:  seguridad. 
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El Subdirector Operativo de Seguridad y Protección, st el ejilace directo. -  con las personas sujetas a 
seguridad y protección establecidas en el presente reglamento. 

SECCION II 

SEGURIDAD INDIVIDUAL DE MAXIMAS AUTORII)ADES:YSERVH.ORE$ 

PUBLICOS 

Artículo 7.- Seguridad individuaL- Serán sujetos de seguridad individual penentc las 
personas comprendidas en las siguientes funciones: 

1.- Función EjCcUtiva 

> Máximas autoridades de la Función Ejecutiva, designadas mediante Decreto ejecutivo cofl. 
el rango de ministros o secretarios de Estado 

*- Candidatos calificados a la Presidencia, y Vicepresidencia de la Republica 

2 Función LgisIativa: 

> Presidenta/e de la Asamblea Nacional. 
> Vicepresidentes de la Asamblea Naciónal.: 

3. Función Judicia: 

Presidente/a del Consejo deja Judacatui a 
? Presidente/a de la Corte Nacional de Justicia 

4. Función Electoral: 

> Presidente/a del Consejo Naciónal Electoral. 
> Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral..  

S. Función dé Traflsparencíay Cóütrrol Social:. 

> Presidente/a del Consejo de Participación Ciudadana y Conti ol Social 

6. Órganos autónomos de la Función' Judicial: 

> Fieal General del Estado. 
> Defensor/4 Público/aGeneral. 

7, Órgano de Control constitucionah 

Presidente/a de la corte Constitucional 

S. Otros Órganos de! Estado 
- ) Contraloría General del Estado. 

» Procurador/a General del Estado. 

4 



ti 	
Ministerio 	 55 

> Defensor/a dei Pueblo. 
.> Superintendentes/as. 

9. Otras personas en razón de SU.perIII y análisis de riesgo, por ia fbni.ón ó cálidad queostçntan ?  

Articulo 8 - Seguridad excluida .-u La. seguridad del Presidente y Vicepresidente de la República, 
así como del Secretario Nacional de la Administración Publica, son responsabilidad del Servicio de 
Protección Presidencial 

La seguridad individual de- la maxtma autoridad del Ministerio de Defensa y de las 
instalaciones de dicha Cartera de Estado, es responsabilidad de las Fuerzas Armadas 

Articulo 9,-  Coordinación y apoyo - La Policia Nacional, deberá coordinar y prestar servicios de 
apoyo a la seguridad del Presidente y Vicepresidente de la República y Secretario Nacional de la 
Administración Publica, en lo relativo a 

a Acciones preventivas 
b Control del orden publico 
c. Establecimiento de rutas, traslados, movilizaciones y control de explosivos 
d Seguridad domiciliana del Presidente y Vicepiesiclente de la Republica, y, 
e Las demas actividades de seguridad y proteccion coordinadas y requeridas por el Servicio de 

Proteccion Presidencial y con los comandes militares 

SECCIÓN UI 

DEL ANÁLISIS D RIESGO PERSONAL 

Articulo 10- Análisis de Riesgo Personal - Constituye el estudio tecnicó 4-carácter. reservado, con 
levantamiento de información sobre las causas de las posibles amenazas, condiciones de 
vulnerabilidades existentes yprobables eventos no deseados y los daños y consecuencias que estas 
puedan producir. El análisis se efectúa con la finalidad de determinar los niveles de riesgo.  

Artículo IL- Perfil de Riesgo - Elperfil de riesgo a las maximas autoridades, se levantara, una vez 
que inicien u peiíodo de.gesti6ny saçtualizará anualmente hasta el cese de sus funciones. 

Artículo 12- Clasficacióndi riesgo individual.- Las amenazas y vulnerabilidades de las personas 
sujetas a proteccion, se regirán a los siguientes niveles 

a. Bajo 
b. Medio 
c•. Alto 
d. Muy alto. 

.Ártfculó 13. Clasificación de los NiveLes de Riesgo.- Los niveles de riesgo individual se 
establecerán de acuerdo a h MATRIZ DE RIESGO PERSONAL DEL SOSP, en los siguientes 
niveles: 
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NIVLESDE RIESGO 

BAJO - l%a 30% 

MEDIO 310, a 6090 

ALTO: 61%a90% 

MUYALTO 91%a10O% 

Laetermiñación de [os niveles de nesgó puedri vaiiar. dependiendo de, la çonfiictividad aumentó 
de las amenazas y vulnerabilidades, en cuyo caso puedei incrementarse temporalmente los 
dispositivos de seguridad, de acuerdo a la Planificación operativa aprobada, y hasta que las razones 
de amenaza o vulnerabilidad hayan disminuido 

Artículo 14.- Análisis y EvaluaciÓL- Es el mecanismo á través del. coLs.o la.s características de un 
sujeto u objeto, cualidades o causas nanas con la finalidad de extraer conclusiones que permita 
determinar el dispositivo de seguridad y proteccion, en consideracion al nivel de nesgo definido 

Articulo 15.- Procedimiento para la elaboracion del análisis de nesgo de las autoridades." 
Conocida la designación de la autoridad publica, previa solicitud al ministerio lector del orden 
publico, protección interna y seguridad ciudadana, este dispondrá a la Policía Nacional, realice el 
anahsis de riesgo respectivo Asmusmo 

1. Se. designará un dispositivo tómporalde segútidad de nivel normal hasta la reaU.ciótí del 
análisis de nesgo personal para establecer el dispositivo definitivo 

2 El Subdirector operativo de seguridad y proteccion coordinara directamente con la autoridad 
requirente del servicio de protecciony seguridad individual, para la implementación de las 
acciónes:respectivas. 

3 Realizado el análisis de riesgo correspondiente el Subdirector operativo de seguridad y 
protección lo someterá a conocimiento del Comandante General de la Policia para la 
aprobación respectiva. 

Artículo 16- DispoSitivo de Protección y Seguridad... El dispositivó d rot*ección:y seguridad se 
definir a en base al análisis de riesgo, lo que permitira establecer el numei ico de personal policial que 
bi indara seguridad y protecc son, en base a la siguiente tabla de niveles de seguridad 

NIVELES DISPOSITIVO DE SEGURIDAD SEGURIDAD A DOMICILIO 
TOTAL 

DIRECC1ON TÉCNICO FIJO •. 
PATRWJLAJE OPERATIVA OPERATIVO 

MUY 
2 

-- 4a-8 3 
• Preveativo 9a 13 

AM 
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ALTO 1 3 0 Preventivo J 	4 

MEDIO 1 2 0 Preventivo 3 

BAJO. Q 2 1 0 Preventivo 2 

Artíclo 17.- Seguridad IndMduái para otia pérsóflas eit razón de su perflLy análisis de riesgo, 
por la Iuncion o eah(lad que ostentan.-  Podrá asignarse seguridad individual a servidorespublicos 
y ex funcionarios Pu os, y otras  personas que, en razón de su perfil, por la función o calidad que 
ostentan con sujeción al análisis de riesgo realizado, por un periodo de 6 meses, renovables por el 
mismo la:pso, luego de! respectivo analisis y valoracion de las condiciones de riesgo 

Únicamente en casos excepcionales, calificados como tal por la máxima autoridád. del miuísteFio 
rector, pocha extenderse dicha As'ignacion por el tiempo que sea necesario durante el ejercicio de las 
funciones del requirente, siempre que la situacion de riesgo persista y se mantenga en nivel alto 

Las personas que no estan consideradas 91 00 articulo,.-deberán acogerse al programa de Proteceton 
de Víctimas y Testigos de fa Fiscalia General del Estado 

rtulo.I$.- Procedimiento para b, dar seguridad indivklual para:otras personas en tazón 
de su perfil y analisas de nesgo, por la funcion o candad que ostentan - Para estos casos se apticara 
el. siguiente predin)iento; 

1. Sólicitudpersonal dirigida a la máxima autoridad. del ministerio rector dei orden $biico, 
protección interna y seguridad ciudadana. 

2 Receptada la solicitad de un analisis previo, se podra autorizar o negar el requerimiento 
3 Para los casos  en que la solicitud sea denegada, dicha circunstancia será dada a conocer 

inmediatamente de manera formal al requirente,, por parte de la máxima autoridad del 
ministerio rector. 

4 En los casos de que el requerimiento haya sido aprobado, se ordenaran Las acciones 
correspondientes, tal cómo se han definido en el presente reglamento. 

Mículo Dispositivo de protección y•seguridad para Otras personas en razón de su perlliy 
analista de riesgo, por la funcion o calidad que ostentafl - El dispositivo de protección: y seguridad 
para otras personas en razon de su perfil y analisis de riesgo, por la función o calidad que ostentan, 
se  definirá en base al análisis de riesgo, el que aprobado por la autoridad correspondientes, permitirá 
establecer el numerico de personal policial que brrndara proteccion y seguridad, en base ..a. la siguiente 
tabla de niveles de seguridad: 

NIVELES DISPOSITIVO DE SEGURIDAD SEGURIDAD A DOMICILIO 
TOTAL 

DIRECCIÓN ECNJCO TA 
OPERATIVA OPERATIVO 

FIJO RULL JL 

MUY 1 20 0 Preventivo 3 a 4 
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ALTO. 
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ALTO 1 2 0 Preventivo 3 

MEDIO 0 2 0 Preventivo 2 

BAJO - 	 O O O Preventivo O 

Artículo 20.- Los niveles de riesgo pueden varar dependiendo de la .coñflictividad, :aunento:.o 
disminución de las amenazas y factores generadores de nesgo, caso en el cual se podra mcrenlentar 
o disminuir el dispositivo de seguridad, de acuerdo a la planificación operativa aprobada 

$e podrá'.designar un agente de 	ridad temporal, sóbre. la base de la ent evista de análisisde 
nesgo cuando en esta se determine riesgos inminentes, hasta la aprobacton del informe definitivo por 
parte la autoridad respectiva 

.ÁrticuJo.1.- Protección individual en casos eventuales Se, brindara seguxidady'protección en 
casos eventuales a autoridades extranjeras y/o visitantes ilustres que ingresan al pais, previa 
coordtnacion entre el Ministerio del Interior, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana y la Comandancia General de la Pohcta Nacional, y mientras dure su permanencia en el is pa 

Articulq 22- Patrulla 3e Preventivo - Se entiende como tal, al monitoreo constante y personal, 
realizado cuando exista riesgo inminente El patrullaje se realizara por parte de los miembros de la 
Polzcia Nacional de la Unidad de Policia Comunitaria más cercana al lugar de residencia de la persona 
en riesgo, para brindar seguridad a la persona y a sus familiares 

La Unidad de Policía Comumtaria encargada de realizar los pafrullajes debera hacer constar dicha 
actividad en la "Matriz de Registro de Patrullaje", la cual sera remitida hasta el 05 de cada mes, a la 
oficina de la Subdireccion operativa de seguridad y proteccion 

SFCcIÓÑ 1V 
vcuÓsD.IsoSmvo DE SEGURIDAD 

Mtkulo:23.- Vehículos de! dispositivo de scgizridady protección. Tod.s lós•yiícuios asignados 
a la segundad y proteccion para la cónfomiacion del dispositivo, deben reunir las mismas 
características fisicas y mecánicas de seguridad y vei satilidad para realizar maniobras en condietones 
normales y de evasión y escape. 

Será competencia de la entidad pública a la que pertenece o perteneció el funcionario, la asignación 
de los ehícuios con •fiflCS de seguridad. 

SECCIONY 

$ECURWAD FÍSICA DE INSTALACIONES 

Art culo 24- Seguridad fisica para instalaciones físicas.- La Policía Nacional de! Ecuador a través 
del Eje Preventivo en coordinación con la Subdireccion operativa de seguridad y protección, brindara, 
el servicio de seguridad física externa según lo establecido en el presente reglamento. 
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DE LOS AGENTES DE SEGURIDAD Y PROTECCiÓN. : 

Artículo 25.- Personal  de Seguridad.- El personal de seguridad es el encargado de proteger la vida 
e integridad de las personas estableóidas en el presente reglamento, que por su cargo o posición se 
encuentran en algún tipo de riesgo comprobado. 

La proteccion a personas esta considerado como un trabajo técnico y de alto nesgo y responsabilidad 

El personal de seguridad asignado aplicará todas las medidas necesarias para mantener la seguridad 
y minimizar el riesgo de la persona protegida. 

Para el cwnplimiento de 	us fi.inciones, los agentes de seguridad, podrán hacer uso de medios 
disuasivos y coercitivos, de conformidad con la ley y en estricto respeto a la Constitución de la 
República y los instrumentos internaóionales de Derechos Humanos. 

Los protocolos técnicos de seguridad para aplicación del personal de seguridad serán emitidos por la 
instancia respectiva de la Policía Nacional y aprobados por el Comandante General de Policía. 

Artículo 26.- Requisitos para formar parte del Servicio de protección pública.- Los servidores 
policiales que formen parte de este servicio deberán cumplir los siguientes requisitos, sin perjuicio de 
que otros especificos sean definidos en el respectivo reglamento de selección que pueda ser emitido 
para él efecto por la instancia respectiva: 

1. Haber realizado y aprobádo el Cúrso de operaciones .e seguridad y proteçci6n 
2 Aprobar los examenes médicos, psicologicos y físicos 

nec 	
, la entrevista personal, y, cuando sea 

esario,pruebas integrales de confianza 
3 No haber sido sancionado disciplinariamente por faltas graves en el lapso de dos afios 
4. Nó haber sido juzgado con sentencia condenatoria, ni estar sujeto a proceso penal alguno. 

»IJOSICIONES GENERALES 

UNICA- La. Policía Nacional cumplirá las actividades de seguridad y protección conforme, los 
tcrrninos establecidos en los conventos y acuerdos internacionales en lo relacionado a autoridades, 
sedes del cuerpo diplomático y o-  r"ganís.inos internacionales debidamente acreditados en el pais 
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No. 277, publiçado en el Registro Oficial No. 5 14 de 26 de enero de 2009; el Acterdo Ministerial 
No 6365 de 12 de noviembre de 2015-1 el Acuerdo Minastertal No 6542A de 04 de enero del 2016 
y toda norma que se encuentre en contraposicton çonel presente texto normativo 

Disposición finaL- :E1 presente Acuerdo Ministerial, entraMen vigencia a, pattir dé su suscripción, 
sin perjuicio de su publicactón en el Registro Oficial y en la orden general De su ejecución, 
en4rguese el Viceministro. de Seguri4d Interna ye! Çomand.ante General de lá Policía Naçional. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dadoen Quito D 	Me opolitano,.en él Des p̀acho de' la Ministra del Lnterior el 	1. Nf .V 28 

Jysg 
novkrnbre-2018 
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